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Señorías,

Los pueblos, como las personas, somos en gran parte resultado de una herencia. La historia determina el presente y éste, a su vez, dibuja los límites y los logros del futuro. Lo bueno y lo malo de la Canarias de hoy depende, en buena medida, de las buenas y malas decisiones de los que nos precedieron. Y de la capacidad que tuvieron para lograr nuestro desarrollo partiendo de una realidad física –insularidad, lejanía, escasez de recursos naturales, territorio reducido- y de una realidad política y cultural: nuestra pertenencia a España y a Europa, nuestra cercanía a África y los lazos con América Latina.

Sin duda, los buenos gobernantes supieron no sólo extraer análisis y enseñanzas del pasado. Supieron, además, diseñar las estrategias necesarias para avanzar. Porque, en defintiva, gobernar no consiste sólo en administrar. Es tanto o más importante prever cuáles serán los condicionantes que actuarán sobre nuestro desarrollo. Y diseñar un modelo de sociedad que se convierta en el mejor legado para las generaciones venideras.

Elaborar un modelo de Canarias, pues, exige partir de la herencia recibida. Conjugar los recursos disponibles, las variables políticas, económicas, sociales y geográficas de nuestra realidad y establecer una estrategia que persiga una Canarias mejor. Y actuar en consecuencia, sin olvidar el día a día, pero tomando decisiones que den respuesta a una pregunta fundamental: 

¿Cómo podemos seguir mejorando el bienestar actual de los canarios sin comprometer mejoras futuras?

El desarrollo de Canarias a lo largo de los siglos ha venido condicionado por su capacidad para comunicar las Islas entre sí y con el exterior. La fragmentación territorial y la lejanía con respecto al continente al que pertenecemos política e históricamente han sido las barreras de nuestro progreso. La historia de los canarios es la historia de la lucha para superar esas barreras. Una lucha en la que aún estamos y que tiene un gran objetivo: reducir las distancias interiores y las distancias exteriores del Archipiélago. 

Alcanzar la cohesión territorial y definir nuestra posición en el mundo pasa –ha pasado históricamente- por el desarrollo de las redes de transporte y de las infraestructuras marítimas y aéreas que faciliten el acercamiento y la expansión. Y, en ese camino, hay que recordar dos momentos en los que Canarias pudo en el pasado asumir ese reto, protagonizando un gran salto social, económico y cultural.

Canarias inició el primero de sus grandes despegues durante los siglos XVI y XVII. Un desarrollo económico y social que fue posible, fundamentalmente, gracias al papel que desempeñó como frontera sur de Europa y como gran centro de comercio y servicios en el proceso de colonización de América y de la costa occidental de África.

Efectivamente, la posición geográfica de Canarias por un lado, y la consolidación de un régimen económico de libertad comercial, por otro, propiciaron unos vínculos con América, África y Europa que trajeron al Archipiélago momentos de esplendor social, cultural y económico. Las Islas se incorporaron de lleno a la modernidad de la época, posibilitando que los canarios fuésemos partícipes del proceso de construcción de muchos países del Nuevo Mundo. 

Ese carácter como eje de confluencia entre Europa y América tuvo para Canarias una consecuencia inmediata: una sociedad más abierta y rica, con un claro aumento del mestizaje. Y, a partir de ahí, un importante avance cultural y una amplia difusión de las ideas liberales. En el ámbito económico, además, la conectividad posibilitó la expansión de la economía productiva local. 

Un segundo gran salto en la economía y la sociedad de Canarias se produjo a lo largo de la segunda mitad del siglo XX, también provocado por un aumento en las conexiones con el exterior. Efectivamente, el desarrollo de la aviación comercial facilitó el nacimiento y expansión de la actividad turística en Canarias. La capacidad para abrir Canarias hacia su entorno –en este caso por vía aérea- supuso el origen de la consolidación del Archipiélago como potencia  europea y mundial en el sector turístico. 

Ha sido precisamente la actividad turística la que ha permitido que Canarias, a pesar de los hándicaps de la ultraperificidad, comience el nuevo siglo XXI abandonando el grupo de regiones menos desarrolladas de la UE. Pero, aun siendo primordial ahora y en el futuro, el sector turístico no puede por sí solo seguir aportando todo el impulso que Canarias y su creciente población necesita para seguir convergiendo a los niveles medios de renta y bienestar europeos.

El impacto de la actividad económica sobre el medio ambiente y la necesidad de adaptación de la actividad turística a la nueva realidad -caracterizada por una mayor competencia internacional, nuevos hábitos de comportamiento de los turistas y una transformación en los mecanismos de comercialización-, han puesto de manifiesto la insostenibilidad del sistema y obligan a una reconversión productiva en toda regla.

De ahí, que la sociedad canaria -a través de todas sus fuerzas políticas representativas parlamentarias-, aprobara la Ley de Directrices de Ordenación General del Territorio  y del Turismo. Una ley que supone una de las decisiones sociales y políticas más trascendentales de los últimos 20 años, equiparable a la que en su día se tomó sobre el modelo de adhesión a las Comunidades Europeas.

Indudablemente, el turismo seguirá siendo nuestra mayor especialización productiva, puesto que tenemos las condiciones para seguir estando entre los líderes mundiales del sector. Pero es necesario y vital hacer la tarea de adaptación a la nueva realidad. 

Hay que iniciar una nueva etapa en la historia de Canarias. Promover la siguiente gran revolución económica y social después de la que en su día produjo la llegada del turismo. Porque difícilmente éste dará en el futuro los aportes de crecimiento económico necesarios y suficientes para generar empleo y mejorar sustancialmente el bienestar de los canarios. 

Se trata de una apuesta difícil, en la que están implicados muchos factores, y que nos compete a todos. Porque es necesario diseñar estrategias, pensar soluciones y adoptar medidas que modifiquen la inercia económica que nos ha servido hasta ahora y que ha cumplido su función. 

¿En qué consiste esta nueva estrategia de desarrollo para Canarias? ¿En qué consiste esta nueva revolución?

Consiste en seguir creciendo. Y hacerlo de forma sostenible, adecuando economía, territorio, población, justicia social, cultura y medio ambiente. Consiste en incorporarnos por derecho propio a un mundo globalizado: Canarias no sólo quiere ser un pueblo sino, además, Canarias quiere contar como pueblo.

Y para conseguir esa presencia partimos de condiciones objetivas: 

En primer lugar, nuestro Archipiélago ha avanzado institucional y políticamente. Ha alcanzado identidad propia, ha desarrollado su tejido económico-empresarial y ha iniciado el camino hacia una sociedad del conocimiento. Y ha mejorado su nivel de dotaciones en materias de servicios a las personas y a las empresas, infraestructuras y equipamientos, tanto como cualquier región media centroeuropea.

En segundo lugar, Canarias cuenta ya con un nombre propio. Porque no existe otro país o región en la Unión Europea con un estatus singular (RUP), que esté en mitad del Atlántico siendo frontera sur de la UE. Ni que posea unos lazos culturales y sociales tan arraigados con el mundo latinoamericano, al mismo tiempo que geográficamente se encuentre incrustada en África. Todo ello nos dota de una singularidad competitiva indiscutible, pero también nos obliga a trabajar para potenciar y sacar el mayor rendimiento -social, cultural, político y económico- de esa singularidad.

Canarias ha de lanzarse a hacer realidad las ventajas derivadas de nuestra posición geográfica, cultural y económica. En definitiva, ha de dar un nuevo salto que nos convierta en un Archipiélago atlántico, cruce de caminos de múltiples culturas, de comunicaciones marítimas y aéreas, de personas y mercancías, de comercio, de diálogo político de cooperación y solidaridad, de prestación de servicios, de punto de encuentro.

Tenemos ante nosotros el nuevo reto de ser un pueblo en medio del Atlántico con personalidad propia, ligado estrechamente por nuestras históricas relaciones con: la Unión Europea en el contexto social y político; América en una vinculación social y cultural; y política, económica y culturalmente con los países vecinos de África.

Lo cierto es que la estrategia para el desarrollo de pueblos como el canario ha sido ya reconocida por la UE. Así, en el documento “Refuerzo de la asociación con las RUP: balance y perspectivas” se señalan tres prioridades en la acción futura de la Comunidad Europea respecto de las regiones ultraperiféricas:

1) Reforzar la cohesión del Archipiélago tanto internamente como con la UE.

2) Mejorar la competitividad de nuestro tejido económico para atraer mayores inversiones a Canarias.

3) Ampliar nuestro mercado natural de influencia socioeconómica a los mercados más próximos como son África y Latinoamérica. 

Esto, que la UE ha entendido perfectamente y ha hecho suyo, que está plasmado por escrito y que es la fundamentación del tratamiento específico en la nueva Constitución europea, paradójicamente, no ha sido entendido adecuadamente por los distintos gobiernos de España. 

Por ello, hoy más que nunca es necesario reforzar nuestras señas de identidad teniendo como única estrategia el desarrollo político, social, económico y cultural de Canarias, no sólo en el contexto español y europeo sino en un contexto globalizado mundial. 

...

Esta estrategia para el desarrollo de Canarias se fundamenta en una labor previa de cohesión. Desde hace unos años, el esfuerzo se viene concentrando en conseguir para el Archipiélago una estructura política interna propia y fuerte. Para ello, se ha dotado a los Cabildos de competencias que entierren -de una vez y para siempre- las desconfianzas de supremacía de unas islas sobre otras. 

En este sentido, en los últimos años se han cerrado varios aspectos fundamentales como son: el traspaso de competencias; los planes sectoriales como mecanismos de transparencia y de equidad interinsular y una nueva ley que dota de un sistema que resuelve por fin el conflicto permanente en la financiación de las islas, tanto de los recursos REF, la financiación de las competencias transferidas, dotando a los Cabildos de capacidad tributaria.

Ahora -solventado el marco y puestas las bases institucionales de la “Canarias Única”- hay que hacer realidad además la Canarias Única de las personas, la Canarias de la cohesión social y económica.

Este es el empeño de este Gobierno, de esta Presidencia. Un espacio único donde nuevamente la movilidad y la cohesión sean el elemento clave del desarrollo. Movilidad y cohesión para acabar con la lejanía interior y con la lejanía exterior. Para luchar contra el aislamiento con respecto al mundo y para luchar contra la distancia entre una isla y otra. 

Un espacio único para una Canarias única, que no uniforme. Porque, al igual que en la Unión Europea -cuyo lema es precisamente “Unida en la diversidad”-, la riqueza de matices que supone la variedad de paisajes y potencialidades de las Siete Islas son un elemento incentivador. El motor de la movilidad es la variedad que atesoran las siete islas.

La consolidación de los aspectos institucionales del Archipiélago -con los Cabildos constituidos como auténticos gobiernos insulares-, y un espacio único en los ámbitos social y económico, son el pilar, la piedra de apoyo, para poder afrontar con éxito la estrategia  principal: Canarias Archipiélago Atlántico.

Y todo ello con un denominador común: la accesibilidad.

Accesibilidad es facilidad para acceder. Acceder en cantidad, calidad y precio a más y mejores oportunidades, a más cultura, a más desarrollo. O, lo que es lo mismo, accesibilidad en frecuencias, variedad de destinos y bajo costo, por aire, por mar, interna y externa, para personas, bienes, servicios e ideas. Accesibilidad que nos permitirá ser más competitivos en turismo, pero que permitirá también acceder a nuevos mercados, a nuevas fórmulas de comercialización y a nuevas ideas y culturas.

En general, la mejor accesibilidad favorece la incorporación a la sociedad del conocimiento y a una mayor diversidad cultural, mayor variedad de fuentes de aprovisionamiento y mayores posibilidades de destinos para nuestras exportaciones –mercancías, servicios turísticos y servicios a las personas y a las empresas-. A lo que habría que añadir la generación de renta que las propias actividades logísticas -de transporte y anexas al transporte- generan, y lo que ello significa de diversificación productiva.

Ahora bien, no me olvido de que esta mejora en accesibilidad lleva aparejado un impacto sobre el territorio y unos efectos sociales que deben afrontarse. 

Para empezar, debemos hacer un esfuerzo por transmitir a la sociedad una información clara de cuáles son los efectos reales de estas políticas que se están llevando a cabo. Trasladando al ciudadano el compromiso con estas ideas.

De hecho, todas las actividades encaminadas a mejorar nuestras conexiones, tanto internas como con el exterior, serán ante todo respetuosas con el medio ambiente. Y potenciarán nuestra identidad, contribuyendo al objetivo global de hacer de Canarias un Archipiélago con personalidad propia. Una plataforma cultural, política, social y económica. Un centro logístico  en el Atlántico de personas, bienes, servicios e ideas que facilite el acercamiento –la accesibilidad- de una manera más rápida y eficiente a mayores oportunidades. En definitiva, que impulse el desarrollo de Canarias en el siglo XXI.

Esta apuesta de una Canarias abierta al mundo y plataforma tricontinental para la cultura, las personas, las mercancías y los servicios requiere una gran capacidad de acogida e integración social. 

Si hay unos valores, que por encima de todo, caracterizan al pueblo canario son precisamente su solidaridad, tolerancia y su apertura, fruto de los cuales nacen nuestro mestizaje y nuestra riqueza social y cultural.

Precisamente, este valor social y la fortaleza económica que suponen los crecimientos poblacionales no pueden convertirse  en una amenaza o en un problema para una adecuada integración social, laboral y económica. Ni puede verse esta integración comprometida por un ritmo acelerado en los flujos de inmigración y por una excesiva concentración en el territorio.

Por ello, la nueva estrategia de mayor accesibilidad de Canarias a Europa, África y América debe de ir acompañada de un marco jurídico y de un paquete de medidas que impidan situaciones de inmigración incontrolada y de entrada masiva e irregular de personas. Estas medidas -y el marco jurídico específico correspondiente- deben adecuar este flujo de inmigrantes a las posibilidades reales de nuestro escaso territorio y nuestro mercado laboral. Por ello, la política conjunta entre el Estado y Canarias en materia de inmigración y control de fronteras cobra mayor relevancia si cabe en esta nueva etapa.

Ligado a todo ello, está también la necesidad de una política propia y más intensa en materia de Seguridad, a la cual ya me referí en mi investidura y en el último debate sobre el Estado de la Nacionalidad. Esta estrategia va a requerir, cada vez en mayor medida, de instrumentos tan contundentes como disponer de una policía autonómica y de un sistema integrado de seguridad en nuestras costas –guardacostas-. Y es urgente también un mayor esfuerzo por parte del Estado para dotar de más y mejores medios destinados al control de fronteras en puertos y aeropuertos y a la persecución de actividades relacionadas con el tráfico de drogas, el crimen organizado y el terrorismo internacional, que eviten que este cruce de caminos tricontinental que es Canarias sea aprovechado por esas organizaciones.

Esta estrategia es una apuesta integral, no sólo enfocada al ámbito económico-comercial. Una apuesta que implica la elaboración de una malla de conexiones entre las islas, y entre el Archipiélago y el exterior para promover su desarrollo político, social y cultural.

Una apuesta que requiere poner la gestión de las infraestructuras de transporte y comunicaciones al servicio de esta estrategia. Y que exige también adecuar su definición, diseño y dimensión a los objetivos planteados. 

Precisamente, a esta idea va encaminada la reforma del Estatuto de Autonomía. En el nuevo texto hay tres principios que inspiran toda la propuesta, que conforman su espíritu. Y que, por consiguiente, articularán también la Canarias del Siglo XXI: la ultraperiferia –reconocida en la Constitución Europea-; el espacio único, en donde el mar y el aire que conectan las islas se incorpore al ámbito de la nacionalidad canaria; y la centralidad atlántica o tricontinentalidad, para la cual es necesario contar con esas infraestructuras de transportes y comunicaciones antes mencionadas. 

Canarias Archipiélago Atlántico debe ser un objetivo irrenunciable. Y estaríamos eludiendo nuestra responsabilidad si no asumiéramos las decisiones necesarias para alcanzarlo. Porque estamos obligados a seguir generando empleo de forma sostenida y sostenible, y porque tampoco podemos renunciar a la convergencia de renta y bienestar con los niveles medios europeos.

Por todo ello, Señorías, hoy pido a esta Cámara que el interés general y la convicción ética de trabajar por y para Canarias que mueve –que debe mover siempre- al Gobierno y a todos los grupos políticos presentes en este hemiciclo, sirvan para alcanzar el máximo consenso en el desarrollo de la estrategia que les he expuesto. Un consenso que hemos sabido lograr en ocasiones anteriores ante retos tan decisivos para nuestro futuro como el que ahora afrontamos.

Muchas gracias

Propuestas de Resolución

1. Infraestructuras portuarias y aeroportuarias

El Parlamento de Canarias, atendiendo a la especial significación e importancia de estas infraestructuras en las islas, insta al Gobierno de Canarias y al Gobierno del Estado a:

· Priorizar sus actuaciones e inversiones en las infraestructuras portuarias, aeroportuarias, así como en las de carreteras, atendiendo a los objetivos previstos en el Eje Transinsular de Transportes.

· Fijar la dimensión y adecuación de las infraestructuras portuarias y aeroportuarias insulares en función de los diferentes tipos de tráfico -interinsular y turístico-, así como la disponibilidad de los medios y espacios adecuados para el desarrollo de actividades logísticas y de trasbordo, tanto de mercancías como de personas.

· Fomentar la participación privada en la financiación de la construcción de este tipo de infraestructuras.

2. Gestión portuaria y aeroportuaria

El Parlamento de Canarias, considerando la necesidad de contar con una gestión eficaz de estas infraestructuras, atendiendo a la necesidad de reducir los costes del transporte y el papel que en la nueva estrategia han de jugar como plataformas logísticas internacionales, insta al Gobierno de Canarias y al Gobierno del Estado a:

· Establecer un sistema de tarifas flexible y adecuado a los distintos tipos de tráfico, dirigido a favorecer la captación de nuevos tráficos y reducir los costes del transporte interinsular.

· Que la gestión de estas infraestructuras esté al servicio de la estrategia de desarrollo de las islas, tanto de su  cohesión territorial, de su competitividad turística, como de la expansión exterior de su economía (nuevos destinos, potenciación de trasbordos, captación de nuevos operadores, etc.).

· Establecer instrumentos de colaboración que tiendan a unificar a nivel autonómico la gestión de estas infraestructuras, en tanto se procede al traspaso efectivo de competencias en esta materia.

3. Dimensión sociopolítica de Canarias en el Atlántico

El Parlamento de Canarias, considerando la necesidad de potenciar el papel de Canarias como centro de referencia sociopolítico del Atlántico, insta al Gobierno de Canarias y al Gobierno del Estado a:

· Localizar en Canarias la sede permanente de organismos multilaterales y sectoriales relacionados con África, América y la UE.

· Celebrar eventos, conferencias y cumbres del más alto nivel sobre temas de Cooperación, Inmigración y Desarrollo que afecten a América Latina y África.

· Considerar al Archipiélago como el vehículo natural de cooperación social y económica de la UE y de España con África.

4. Dimensión Multicultural Atlántica de Canarias

El Parlamento de Canarias, considerando la necesidad de potenciar el papel de Canarias como punto de encuentro multicultural de tres continentes, insta al Gobierno de Canarias, Cabildos y Ayuntamientos canarios, así como al Gobierno del Estado a:

· A trabajar, especialmente los Cabildos y Ayuntamientos Capitalinos junto al Gobierno Canario en favor de una mayor cohesión territorial. Para hacer de Canarias un único mercado en lo económico y un espacio único en los ámbitos social y  cultural. Provocar que la diversidad insular se convierta en un estímulo para la movilidad. 

· Organizar, coordinada y conjuntamente, la celebración de eventos culturales que permitan la difusión de la riqueza y la diversidad cultural de nuestro entorno.

· Favorecer la movilidad de los ciudadanos de todas las islas para que participen simultáneamente en tales eventos, posibilitando con ello la celebración de acontecimientos de ámbito mundial.

· Fomentar, a través de los medios de comunicación en las islas, programas dirigidos al conocimiento y formación de los residentes en idiomas extranjeros.

5. Sociedad de la Información

El Parlamento de Canarias, considera básico en esta nueva estrategia el papel de las tecnologías de la información y de las comunicaciones como vehículo indispensable para insertar Canarias en el contexto de un mundo globalizado. A tal efecto insta al Gobierno de Canarias y al Gobierno del Estado a:

· El nivel de dotación en infraestructuras y equipamientos en este campo en todas las islas se equipare a la media comunitaria.  

· Fomentar el acceso y uso masivo de los ciudadanos y de las empresas canarias de estas nuevas tecnologías.

6. Centro Atlántico del conocimiento y la Innovación

El Parlamento de Canarias, considera esencial que Canarias impulse sus capacidades en materia de formación superior y centros de investigación para que contribuyan a su propio desarrollo y al desarrollo de su ámbito geográfico más próximo. A tal efecto, insta al Gobierno de Canarias y al Gobierno del Estado a:

· Potenciar los centros de innovación existentes en Canarias –astronomía, ciencias del mar, productos naturales, microelectrónica, energías alternativas, ciencias agrarias- a efectos de que contribuyan al desarrollo tecnológico interno y extiendan la tecnología a los países próximos.

· Favorecer la localización en Canarias de centros de innovación tecnológica especializados en transferencia de tecnología a los países en vías de desarrollo y relacionados, también, con la salud y el medio ambiente.

· Que las Universidades Canarias desarrollen programas de tercer ciclo pensando en las necesidades de esta estrategia exterior y pensando en captar alumnos de los países próximos, en materias como el comercio exterior, la cooperación al desarrollo, el agua, la medicina, la ingeniería civil, la agricultura y el turismo.

· Que las Universidades canarias establezcan programas de intercambio de profesores, alumnos y líneas de investigación conjuntas con las universidades de los países de nuestro entorno.

· Poner en marcha programas de becas por parte de la Cooperación española y europea destinados a que estudiantes de los países próximos cursen estudios en las instituciones educativas canarias.
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